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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38   -    Chascomús
Bloques Potencia y GEN
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 Bernardino Rivadavia” 


[bookmark: _GoBack]                                                            Chascomús, 9 de junio del 2026.-
Sr. presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Oscar Freddy Toledo Barzola
S/D

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

Requiérase informes sobre la información estadística de la Secretaría de Seguridad Ciudadana.-

Visto:
 La documentación estadística entregada por la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Municipio de Chascomús —cuatro informes anuales (2022-2025) y cuarenta y seis informes mensuales (julio de 2022 a abril de 2026), junto a sus antecedentes, entre ellos el Plan de Seguridad Integral 2025-2027— aportada a este Cuerpo a raíz de la interpelación a funcionarios del DE: y

Considerando: 
Que es función propia de este Honorable Concejo Deliberante el control de los actos del Departamento Ejecutivo, en el marco de las facultades que la Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley N° 6769/58) y el Reglamento Interno de este Cuerpo reconocen, así como el seguimiento de la política de seguridad local en los términos de la Ley provincial N° 12.154;
Que del análisis de la totalidad de la documentación referida surge que la información no permite establecer una serie única y comparable de la evolución del delito en el Partido, por cuanto conviven al menos seis fuentes de datos distintas —Estación de Policía Comunal (EPC), Ministerio Público Fiscal (MPF), Comisaría Primera, Comando de Patrulla Rural, Centro de Monitoreo y partes policiales—, que arrojan cifras diferentes para conceptos equivalentes sin que se aclare, en cada gráfico o tabla, cuál se utiliza;
Que a modo de ejemplo, para los robos y hurtos de un mismo mes (abril de 2026) la documentación informa tres cifras distintas según la fuente: 39, 51 y 43;
Que los informes anuales presentan, para un mismo año, tres totales de delito que no coinciden —por ejemplo, para 2024: 2.447 (gráfico de “evolución del delito”), 2.085 (suma de la tabla por categoría) y 1.355 (“denuncias mensuales recibidas”)— y la suma de la tabla por categoría nunca alcanza el total graficado (con brechas de entre 219 y 739 casos);
Que la serie histórica de robos y hurtos correspondiente a los años 2021, 2022 y 2023 fue modificada entre los informes anuales 2022-2023 y 2024-2025 (por ejemplo, robos 2022: de 258 a 292; hurtos 2022: de 396 a 466), sin nota aclaratoria, y la fila “defraudación informática”, entre otras, fue reescrita (el dato de 2023 pasó de 93 a 0);
Que la serie de denuncias presenta al menos tres cambios de criterio o de fuente —hacia mediados de 2022; en agosto de 2023, cuando, según consigna la propia Secretaría, “por orden de la superintendencia de seguridad Región Atlántica” se pasó a comunicar “todos los preventivos recibidos por día”, con el consiguiente “incremento de los números reflejados en los informes”; y hacia septiembre-octubre de 2024, con el cambio de la Comisaría/EPC al Ministerio Público Fiscal—, lo que altera la magnitud de las cifras y vuelve incomparables los años entre sí; al punto que los informes anuales continúan utilizando la serie EPC (1.355 denuncias en 2024) mientras los informes mensuales pasaron a la serie del MPF (de magnitud dos a tres veces mayor);
Que la revisión completa de los informes mensuales detectó, además, diferencias puntuales con los anuales sin explicar —por caso, mayo de 2024 figura como 110 denuncias en los informes mensuales y como 122 en el anual—;
Que se registran datos que merecen aclaración, tales como cero suicidios en todo el año 2024 (entre 2 en 2023 y 8 en 2025), y una divergencia entre los fallecidos en siniestros viales de 2025 (9) y los homicidios culposos de 2025 (5), además de errores de rotulado en gráficos y tablas;
Que el propio Plan de Seguridad Integral 2025-2027 del Departamento Ejecutivo establece el estándar metodológico que estos informes incumplen, al sostener que
“Conciliar diferentes fuentes administrativas con la finalidad de transformarlos en insumos para el análisis criminal resulta una tarea imprescindible para una gestión basada en la evidencia”,
y al definir como función del área de análisis criminal que se propone crear la de “armonizar distintas fuentes de información […], garantizando registros homogéneos, consistentes y actualizados”, e invocar un “registro único” administrado desde el Centro Operativo de Monitoreo;
Que las observaciones señaladas no importan, por sí solas, atribuir mala fe, pero comprometen la utilidad de la información para la toma de decisiones y para el control republicano, por lo que resulta necesario requerir al Departamento Ejecutivo las explicaciones y la documentación de respaldo correspondientes;
	Por ello, los Bloques POTENCIA, y GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:
ARTÍCULO 1°: Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal por intermedio de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, indique respecto de cada gráfico y tabla contenidos en los informes mensuales y anuales del período 2022-2026, la fuente exacta de los datos (Estación de Policía Comunal, Ministerio Público Fiscal/Poder Judicial, Comisaría Primera, Comando de Patrulla Rural, Centro de Monitoreo o partes policiales) y la definición del universo que cada una mide.;
ARTÍCULO 2°: Requierase explique y concilie las tres cifras de delito total consignadas en los informes anuales 2024 y 2025 —“evolución del delito”, suma de la tabla por categoría y “denuncias mensuales recibidas”—, precisando qué mide cada una y por qué difieren, e indique por qué la suma de la tabla por categoría no coincide con el total graficado.
ARTÍCULO 3°: Requiere tambien informe la modificación de la serie histórica de robos y hurtos correspondiente a los años 2021, 2022 y 2023 entre los informes anuales 2022-2023 y 2024-2025, informe cuál es la serie que el Municipio considera válida y por qué, y acompañe la documentación que respalde la corrección.
ARTÍCULO 4°:.Solicite la reescritura de la fila “defraudación informática” y de las cifras de abigeato del Ministerio Público Fiscal entre los distintos informes anuales.
ARTICULO 5°: Solicite también detalle los cambios de criterio de registro de denuncias de la Estación de Policía Comunal producidos hacia mediados de 2022 y en agosto de 2023, y el cambio de fuente (de Comisaría/EPC al Ministerio Público Fiscal) producido hacia septiembre-octubre de 2024, indicando las fechas exactas, los motivos y su impacto en la comparabilidad de las series.
ARTICULO 6°: Requiere concilie las denuncias del año 2024 —1.355 según el informe anual (EPC) frente a la serie “Poder Judicial” de los informes mensuales— e informe el total anual de denuncias según cada fuente para los años 2021 a 2025.
ARTICULO 7°: Solicite explique la diferencia del mes de mayo de 2024 (110 denuncias según los informes mensuales de agosto, noviembre y diciembre de 2024, y 122 según el informe anual) e informe si existen otros meses cuyas cifras difieran entre los informes mensuales y los anuales.
ARTICULO 8°: Requiérase explique el registro de cero suicidios durante todo el año 2024, y la divergencia entre los fallecidos en siniestros viales de 2025 (9) y los homicidios culposos de 2025 (5), precisando la fuente de cada dato.
ARTICULO 9°:  Solicite aclare los errores de rotulado detectados en gráficos y tablas (entre ellos, el gráfico “Suicidios 2024-2025” que exhibe tres años, y la tabla rotulada “Evolución del delito 2022-2024” que contiene la serie 2014-2025), así como la doble cifra de población del Censo 2022 consignada en el Plan de Seguridad Integral (42.191 y 42.452).
ARTICULO 10°: Solicite al DE informe el estado de implementación del área especializada en información criminal y del “registro único” comprometidos en el Plan de Seguridad Integral 2025-2027, con indicación del cronograma previsto para garantizar registros homogéneos, consistentes y la conciliación de fuentes.
ARTICULO 11°:  Requiérase remita las bases de datos y/o planillas fuente, en formato digital editable, que sustentan los informes estadísticos del período 2022-2026, a fin de permitir el control de las cifras por parte de este Cuerpo.
ARTICULO 12°: Solicitase indique el o los funcionarios responsables de la elaboración, carga y validación de los informes estadísticos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana.
ARTICULO 13°: De forma.-
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